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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, sean Ustedes 
bienvenidos a esta Séptima Sesión Extraordinaria de Cabildo. Bienvenidos sean cada uno de 
Ustedes a esta sesión. Solicito al Secretario de Gobierno tome lista de asistencia, para que en su 
caso podamos declarar la existencia de quórum legal para sesionar”.  
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Buenas noches señores integrantes del Honorable Cabildo, me permito pasar antes de proceder 
a la toma de lista de asistencia: 
Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro, Síndica Municipal, T.A.E. Ruth 
Calderón Babún, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, 
Ing. Gregorio Sandoval Flores, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, Mtro. Hiram Azael 
Galván Ortega, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, L.E.M. Sergio Alejandro Garfias Delgado, Lic. 
Susana de la Paz Portillo Montelongo, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, Mtra. Mayra 
Alejandra Espino García, Mtro. Manuel Castillo Romero, Mtra. María de Lourdes Zorrilla 
Dávila, Lic. Margarita López Salazar. No así el RegidorLic. Juan Manuel Solís Caldera presenta 
justificante de ausencia por motivos de salud. Informo a la Honorable Asamblea que son 15 las 
asistencias con derecho a voz y voto, por lo tanto, se declara que existe quórum legal para 
sesionar”. 
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____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 119 fracción XI y XII, de la Constitución 
Política del Estado, 47, 48 fracción II de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, 
y 34 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se inicia esta 
SéptimaSesión Extraordinaria de Cabildo y se declaran validos los acuerdos que en ella se 
tomen. Solicito al Secretario de Gobierno dé cuenta al Honorable Cabildo del orden del día que 
se propone para la presente sesión”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Doy cuenta a este Honorable Ayuntamiento del orden del día propuesto: 
 
1). Pasede lista de asistencia, y en su caso, declaración de Quórum Legal para Sesionar. 
 
2). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Orden del Día propuesto. 
 
3). Lectura de Correspondencia. 
 

4). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Hacienda y Patrimonio Municipal, referente a la autorización para el arrendamiento de 28 
vehículos para las áreas de la administración municipal por una vigencia de 26 meses. 
 
5). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Hacienda y Patrimonio Municipal, referente a la autorización para la adquisición de equipos 
por parte de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, para la prestación de servicio de 
recolección de residuos sólidos no peligrosos, por una cantidad total de $9,495,074.00 (nueve 
millones cuatrocientos noventa y cinco mil setenta y cuatro pesos 00/100). 
 
6).Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen que presentan las Comisiones 
Edilicias Unidas de Hacienda y Patrimonio Municipal; y la de Obra Pública, Desarrollo Urbano 
y Ordenamiento Territorial, relativo a la ratificación del Punto de Acuerdo Número 
AHAZ/204/2017, de Sesión Ordinaria de Cabildo Número 18 del H. Ayuntamiento de 
Zacatecas, Zac., de fecha 18 de Octubre del año 2017, referente a la indemnización vía permuta 
de predio propiedad municipal, a favor de los CC. Jesús Ma. Robles de la Torre y Ma. del 
Socorro Salazar Mejía, por afectación de predio ubicado en el Barrio de los Olivos, Sección 19, 
Manzana 18 de esta Ciudad de Zacatecas”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias señor Secretario, consulte a los integrantes del Cabildo el orden del día propuesto para 
esta presente sesión de Cabildo”.  
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
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El C. Regidor, Mtro. Manuel Castillo Romero: 
“Con su venia señor Presidente, al analizar el orden del día y al analizarlos, en el punto cuatro 
me gustaría que se omitiera este ‘Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Hacienda y Patrimonio Municipal, referente a la autorización 
para el arrendamiento de 28 vehículos para las áreas de la administración municipal por una 
vigencia de 26 meses’. Que se bajará el dictamen ya que aún me quedan bastantes dudas, 
tenemos una información muy limitada, y aparte nos la dieron la información el sábado, y  
bueno no tuvimos suficiente tiempo, hablando en lo particular, para analizarlo. Es cuanto”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Regidor, ¿qué dudas usted tiene?”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Manuel Castillo Romero: 
“Me gustaría saber, por decir, ¿a cuánto asciende el monto de reparación de los  vehículos que 
ya se mencionan en la..?o sea se mencionan que se tienen un costo de reparación de los 
vehículos, pero en el análisis no mencionan a cuánto asciende el costo, sí, otra vez, una vez que 
se aprueben los recursos de los arrendamientos  se van (inaudible) en malas condiciones ¿qué 
se piensa hacer con esos vehículos?, se piensan guardar o vender, ese es otro punto. Los 
automóviles de tipo sedán ¿cómo se van a distribuir?, ¿a qué secretarias se van a distribuir?. La 
otra ¿cuáles son las marcas de automóviles y a cuáles se van arrendar?, ¿qué tipo de 
automóviles van a ser de ese tipo? y así puedo seguir pero tengo en lo particular muchas dudas, 
si me  gustaría que se resolvieran a través de la información para la próxima sesión ordinaria y 
que se discuta”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Para precisarle señor Regidor, marcas no podríamos definir porque es una licitación pública, 
nosotros lo que podemos hacer es solicitar el tipo de vehículo que se requiere, pero puede ser de 
cualquier marca que vaya de acuerdo a la solicitud, decirle que vaya una marca en específico 
pues estaría fuera de nuestro alcance,  no podemos licitar públicamente y decirle necesitamos 
10 vehículos de la marca Honda, porque sería prácticamente incurrir en alguna amonestación, 
¿dónde se van a surtir estos vehículos? sobre todo en área muy operativa, que ni siquiera  tienen 
espacios ahora estos vehículos, que es en la ejecución fiscal, que vaya en áreas de atención 
prioritaria que lamentablemente la están haciendo en camiones, a pide, tenemos notificadores 
que van a llevar documentos y lo hacen en rutas, porque los vehículos que se tenían 
lamentablemente no se les dio el servicio, será muy costoso poderlos reparar, tenerlos de nueva 
cuenta al servicio, porque hablamos de carros de 5 o 10 años, ¿qué va a pasar con este 
arrendamiento? es un arrendamiento puro, es prácticamente se arrendan estos 28 vehículos, y 
al término se tiene un residuo o valor residual de comprarlos para que pasen a ser propiedad del 
ayuntamiento o bien ampliar el contrato para que se continúe de nueva cuenta con el uso de 
estos vehículos, sino que se estarían renovando, serían vehículos estándar, de lo más barato que 
puede existir en el mercado, es para uso y exclusivamente para hacer acciones o actividades que  
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tienen que ver con la ejecución, con revisar plazas y mercados, con áreas que no tienen 
vehículos, qué más quisiéramos brindarles a todas las áreas del Ayuntamiento. Sobre los costos 
le cedería el uso de la voz al Secretario de Administración que nos pudiese dar más detalles 
sobre el tema. Te comentó que en la Comisión se discutió, ¿no sé si usted estuvo en la 
Comisión?, bueno, los Regidores que estuvieron en la Comisión lo discutieron, lo revisaron, 
tengo entendido que lo aprobaron, por eso está aquí el dictamen en el  orden del día, pero 
bueno, podemos discutirlo y que ustedes mismos decidan si continúa en el orden del día, o bien 
se baja para ampliar la discusión, pero tengo entendido que ya paso por la Comisión Edilicia y 
que ya la autorizaron quienes representan esa Comisión Edilicia, pero bueno, ustedes podrían 
decidir si se mantiene o no el orden del día. Secretario de Administración le solicito información 
sobre este arrendamiento, me comentaban que necesitan ver el contrato, primero necesitamos 
autorizar el recurso, verificar una licitación pública, qué empresa, qué automotriz va a ganar esa 
licitación y después de ahí empezaríamos con el contrato, porque no tendríamos información de 
quién sería el que va a suministrar estos vehículos, por ende no podríamos tener ningún 
contrato, si algún borrador, o alguna idea de lo que se puede convenir”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Manuel Castillo Romero: 
“(Inaudible, no lo comenta al micrófono) que se baje para que sea discutido, esa sería mi 
propuesta general”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Le repito que fue discutido en la Comisión, por respeto también de los compañeros que lo 
discutieron ahí que sean ellos quienes puedan decidir, invirtieron tiempo y mucho trabajo para 
discutirlo, como para que de buenas a primeras se deje un trabajo, pero si están de acuerdo los 
de la propia Comisión en bajarlo, no tengo  ningún inconveniente”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Administración, Lic. Fernando Becerra Chiw: 
“Con su permiso señor Presidente, Síndico, Secretario, compañeros Regidores. Hicimos un 
análisis en la Comisión de Hacienda de porque se tenían que arrendar estos vehículos, como 
bien lo dice el Presidente, no hay un convenio ya que lo que nosotros estamos solicitando es que 
nos apoyen con el monto para nosotros poder llevarlo al Comité de Adquisiciones y ahora si 
echar andar la licitación, lo comentábamos ahí el Regidor manolo nos hizo el señalamiento que 
él quería estar dentro, bueno que le informáramos cuando íbamos a sesionar el comité para que 
él viera las bases. Nosotros hicimos un estudio de mercado y se lo pasamos el arrendamiento de 
cada vehículo oscilaba en 6 y 10 mil pesos dependiendo de las marcas, entonces nosotros 
estamos solicitando que se apruebe un monto general para poder nosotros lanzar la 
convocatoria y así que las diferentes empresas o agencias puedan hacer su propuesta y tomar la 
que más le convenga al Ayuntamiento, no sé si hubiera una pregunta más en particular”. 
____________________________________________________________
___________________________________________________________ 
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El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Gracias, tomo la palabra como parte, como miembro de la Comisión de Hacienda, me parece 
que el tema lo discutimos a fondo con el Secretario, no nada más estuvo la Comisión de 
Hacienda, sino hubo algunos otros Regidores, como Manolo, compañeras y compañeros, se 
discutió a fondo, entonces me parece que lo indicado es que continuemos con el orden del día, 
toda vez que tenemos que respetar las decisiones de las comisiones aunque venga al Pleno, se 
suba al Pleno y haya una discusión en el mismo punto, en lo relativo al mismo punto, el tema es 
que creo que salió por unanimidad no hubo ninguna observación, entonces hay que respetar el 
tema de las Comisiones, ahorita si se sube el punto hay que tener las  observaciones pertinentes 
y hacer un debate sobre el mismo, que bueno que esta el Secretario de Administración para que 
nos saque de dudas y planteamientos que tengamos al respeto, como integrante de la Comisión 
de hacienda que se respete el sentido del dictamen que salió por unanimidad y el trabajo que 
estamos haciendo, de lo contrario que no se trabaje en Comisiones y todo lo venimos a subir 
aquí en el Cabildo, gracias”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias Regidor, y otro tema agregado a esto que ustedes autorizaron en el 3253-I, el 
arrendamiento de vehículos terrestres y aéreos para servicio de la administración, autorizaron 
por 2'575,000 pesos en el Presupuesto de Egresos, entonces seria repetitivo autorizar algo que 
ya estaba autorizado, lo que estamos nosotros trabajando que se dé pauta a una licitación, o sea 
en realidad el recurso existe, los dos millones y medio en la partida 3253-I, esto ya lo 
autorizaron, ya está apartado, ya tiene la fuente de financiamiento, lo que estamos proponiendo 
es que se dé pauta la licitación  de estos requerimientos, esa es la parte que me gustaría también 
aclarar”. 
____________________________________________________________
___________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Comentarle que el dictamen no fue aprobado por unanimidad, y que a le faltan dos firmas al 
dictamen, bueno, es lo que yo presentó, lo que guardó, me presentan, faltaron dos firmas y si 
faltan dos  firmas  no fue votado por unanimidad, es una propuesta, si la mayoría dice que se 
lleve a cabo, que se vote y si no, pues no, así de sencillo nada más”. 
____________________________________________________________
___________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Un moción de orden, queremos pedirles que levanten su mano para que se les pueda otorgar 
uso de la voz y dar constancia del uso del micrófono, por favor. Está la C. Mayra”. 
____________________________________________________________
___________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García: 
“Estuve presente en la Comisión en la que nos presentaron el dictamen, no tengo derecho a voto 
en esa Comisión, pero  si les hice hincapié, me parece que la información nos presentan si es 
incompleta, ¿porqué? porque lo veo como cotizaciones, ahí nada más para cubrir el monto de 
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los dos millones y tantos que ya tenemos aprobados, ¿cuál es el caso?, yo les comentaba no 
viene la información en todos los rubros que nos presentan si es con derecho a compra al final, 
lo que decían "el contrato no lo podemos sacar ahorita", yo sé que  no lo podemos sacar hasta el 
momento que se haga la licitación, pero lo que si podemos hacer es que nos hagan una 
cotización de contratos si se pudiera nombrar así para que nosotros podamos saber cuáles son 
las condiciones  las cuales nos podría presentar cierta o cual empresa, para nosotros saber qué 
es lo que implica el arrendar con esa empresa un vehículo, para saber qué condiciones nos está 
presentando si nosotros tenemos que cubrir los gastos de servicio, refrendo, ese tipo de rubros 
que tenemos que ver nosotros y hacer un análisis para ver qué es lo que nos conviene más, 
comprar ese vehículo con el dinero que ya tenemos o arrendarlo ¿sí?, hay que valorar bien esa 
situación, tenemos que ver en qué estamos utilizando cada peso, tenemos que ser muy críticos y 
ver la manera más viable de utilizar el poco recurso que tenemos, con el tema de austeridad 
entiendo que no todas las áreas van a poder tener un vehículo a su cargo, hay también nos 
presentaban de manera muy general qué áreas iban a tener esos vehículos, hace falta más 
información, coincido en que debemos de generar una mesa de trabajo, el Secretario sé que está 
en la mejor disposición de hacerlo, porque las preguntas que le estuvimos haciendo ese día, las 
contestaban, las dudas que surgían en ese momento. Considero que es necesario tener más 
información más concreta para nosotros poder evaluar en un momento dado si nos conviene 
arrendar o hacer la compra, con el mismo dinero que ya vamos aprobar o que ya aprobamos en 
el presupuesto de egresos, ahí no le veo ningún problema en la cantidad, porque efectivamente 
ya lo aprobamos en el Presupuesto de Egresos, lo que veo de problema es las condiciones en las 
cuales vamos arrendar o a firmar ese contrato”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias Regidora”. 
____________________________________________________________
___________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Una moción de procedimiento, miren esto significa que aún no se ha decidido si se quita o no 
el punto cuatro del orden del día y ya se está adentrando en el tema, creo que 
independientemente lo más oportuno es que se apruebe el orden del día y en el punto cuatro se 
puedan hacer todas las  precisiones, que al cabo no pasa absolutamente nada, no es lo mismo si 
lo quitas, pero no te altera en nada si quieres todas las precisiones que quiere hacer en el punto 
cuarto, no sé si me entiendo, entonces de ser así, les parece si votamos el orden del día, para que 
en el punto cuatro nos aboquemos a los elementos que tengan que resolver este asunto de la 
mejor manera. Adelante Nancy”. 
____________________________________________________________
___________________________________________________________ 
 
La C. Regidora,Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez: 
“Creo yo que esto ya fue acordado en reunión en cada una de las Comisiones y tenemos que 
tener respeto a las Comisiones que tenemos, sino, para qué tenemos reuniones, o sea aquí 
estamos discutiendo algo que fue acordado y debemos tener democracia, se tiene que acordar 
en reuniones que tenemos, entonces yo no sé cuál es el problema, espero que seamos 
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compañeros en estas situaciones que ya acordamos y sino para qué son las Comisiones, es 
cuanto señor Presidente”. 
____________________________________________________________
___________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Bien, con esa precisión de nuestra Regidora Nancy sigue subsistente la propuesta. Apruébese el 
orden del día en el punto 4, y expónganse la sustancia del posicionamiento de este Cabildo, 
entonces, nuevamente los invitó por procedimiento, votemos. ¿Quiénes estén de acuerdo que se 
pruebe el orden del día propuesto manifiéstenlo levantado su mano?Son 8 votos favor, 7 votos 
en contra. Se aprueba por mayoría de votos”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/145/2019) 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien, señor Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________
___________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Informo al H. Ayuntamiento que el siguiente punto del orden del día es: 3). Lectura de 
Correspondencia. Damos cuenta que el Lic. Fernando Becerra Chiw, Secretario de 
Administración con atención a la M.V.Z Ma. de Lourdes Delgadillo Dávila, J.D. de Recursos 
Humanos, lo siguiente: 
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____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Que se turne a Recursos Humanos”. 
____________________________________________________________
___________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Siguiente memorándum dirigido a su servidor y dice: 
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Están informados”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien, señor Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________
___________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Informo al H. Ayuntamiento que el siguiente punto del orden del día es: 4). Análisis, discusión 
y en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, referente a la autorización para el arrendamiento de 28 vehículos para 
las áreas de la administración municipal por una vigencia de 26 meses”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se le concede el uso de la voz a la Síndico Municipal y Presidenta de la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún para que nos dé cuenta del dictamen 
correspondiente”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal,T.A.E. Ruth Calderón  Babún: 
“Me permito darle lectura al siguiente dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Síndica Municipal Ruth Calderón Babún por darle lectura a este dictamen. Si 
alguien desea participar en este punto en primera ronda, manifiéstenlo levantando la mano, el 
Regidor Manuel y la Regidora Malú, adelante Regidor Manuel”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Manuel Castillo Romero: 
“Con su venia señor Presidente. Tengo tres pregunta, la primera ¿A cuánto asciende el costo de 
la reparación de los vehículos que están varados en los patios de la Presidencia Municipal?, me 
imaginó que en eso se basaron para ver si es viable la compra de vehículos o repararlos, pero si 
no tengo ese dato es difícil tomar una determinación. Otra pregunta, ¿qué se va hacer con esos 
vehículos varados, se van a estar ahí, se van a vender?, o sea es otra pregunta. La otra, haciendo 
un análisis de los vehículos más barato el beat de la Chevrolet sale alrededor de 150 mil pesos 
cada uno, si lo multiplicamos por los 21 vehículos que se piensan comprar alrededor de 
3'150,000.00 pesos. Las pick up de la Nissan salen alrededor de 300 mil pesos, haciendo la 
multiplicación sale alrededor de 2'100,000.00 pesos, en total, tenemos si lo comprara todo el 
municipio saldría a un precio de 5'250,000.00 pesos, y aquí nos dicen que tenemos 
6'300,000.00 para arrendamiento, (se oye la voz del Presidente Municipal, dos millones y 
medio) entonces tendríamos bueno, pero viene otra cantidad, permítanme, dice: "por una 
inversión global que asciende a seis millones trescientos mil pesos", sí, entonces tendríamos un 
sobrante de un millón cincuenta mil, entonces ese millón lo podemos complementar a lo que 
viene siendo mantenimiento de vehículos, lo que viene siendo la compra de seguros y aparte 
tendríamos un activo para la próxima administración de esos 28 vehículos, y como son 
vehículos nuevos no creo que se desgasten en los dos próximos años y van a requerir su 
mantenimientos como son servicios y compra de llantas aunque no creo porque al menos que le 
mentemos alrededor de 100 mil kilómetros que es lo que dura una llanta, entonces mi 
propuesta es mejor la compra  de los vehículos, se va a tener un activo, se va a tener un vehículo 
seminuevos y yo veo más viable compra que el arrendamiento, el arrendamiento nada más lo 
utilizamos dos años y no sabemos que vaya a pasar a futuro con esos vehículos, si se van a 
vender otra vez al municipio o no sé qué vaya pasar. Es cuanto”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Previo a la participación de la maestra, le doy certeza de que esos vehículos se van a vender al 
Ayuntamiento, no se va a obtener  de manera personal un vehículo y decirle que se requieren 
camiones de basura, hidrolavadoras, otro tipo de lavadoras y para acabarnos todo como 
vehículos compactos, por eso  se toman las decisiones de qué porcentaje podemos arrendar, que 
eso, entiendo a la mejor la alerta porque lamentablemente en otras administraciones se 
polemizo mucho esto, el arrendamiento de algunos vehículos, no es ni por así cercano a esa 
solicitud, nosotros lo que estamos  revisando el universo de inversión que se tiene, revisar que 
se puede adquirir en este caso el siguiente punto es el de camiones de basura, contenedores, 
papeleras, mucha herramienta que se requiere para podernos acabar el comprar estos vehículos,  
no estoy ni a favor ni en contra se puede adquirir, no tengo problema, el tema es qué tanto 
puedes, porque el día de mañana no son los vehículos suficientes, 28 o 29 no son suficiente para 
el parque vehicular, esos que están en pleno abandono por más que los quieras arreglar, te  
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mentiría si te digo  va a costar cincuenta mil cada vehículo, porque son diferentes necesidades, 
lo que si te doy la certeza es que un vehículo nuevo causa ahorros, porque estos arrendamientos 
trae seguro, los servicios, garantías y son vehículos ahorradores de combustible, son compactos, 
son estándar, no son de lujo, es un tema que es un vehículo compacto para trabajo, eso a la larga 
te va en la línea de tiempo a representar ahorros, cuánto específicamente, sería difícil 
especificar, pero lo que si podríamos hacer es poder nosotros pedir la solicitud a la Legislatura 
Local para todos esos vehículos que están abandonados, que han sido desmantelados, como 
universo de piezas para arreglar otros, se puede hacer la venta de vehículos, unas licitaciones 
incluyendo muchas de las mercancías que tenemos, incluso algunos vehículos están hasta 
yunkeados como patrullas, mercancía, luminarias que están saturando nuestros almacenes que 
también generan un costo de la renta de los propios almacenes, sería algo importante que los 
propios Regidores de las Comisiones, empecemos hacer una lista para proponer en la cámara de 
Diputados Locales la enajenación del parque vehicular. Adelante Maestra”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Mtra. María de Lourdes Zorrilla Dávila: 
“Con su permiso señor Presidente, siento que es muy legitima la preocupación que tiene el 
Regidor Manuel, sin embargo, después de que tuvimos la reunión de la Comisión de Hacienda 
donde estuvimos tocando el tema, en lo que me pude percatar y les compartí es lo siguiente: nos 
mandaron algunas cotizaciones que analizándolas un poco, a profundidad, si me di cuenta que 
no son compatibles, sobre todo por los precios algunas pueden ser que algunas incluyan los 
seguros, las tenencias, etc., siento que lo importante de tener estas cotizaciones fue como tener 
una base para saber con el dinero que hay pues cuanto ajusta uno, cuántos vehículos, sedán 
pickup. Por otro lado es administrativamente muy conveniente el arrendamiento porque el 
dueño es la agencia, o quien haya ganado la licitación, el municipio aquí se quitaría de 
problemas que trae consigo ser dueño de los vehículos como que los mantenimientos corren por 
parte, bueno ya no se por parte de quien vayan a correr, pero bueno, cuando se arrenda un 
vehículo la empresa, en este caso el municipio se quita de muchos problemas, aquí el detalle, 
siento que todo eso que está manifestando nuestro compañero Manuel tendríamos que verlo 
con lujo de detalle sobre todo en la licitación porque ahorita es así como que más o menos como 
para cuánto nos ajusta, entonces al momento de la licitación es el momento en que hay que ver, 
haber está propuesta que nos ofrece Gold, esté en tanto  pero incluye mantenimiento, tenencia, 
todo lo que vaya a incluir y en ese momento vamos a estar en una postura de decir es mejor 
comprar que arrendar, ahorita son actos muy, ni siquiera son cotizaciones que podamos 
comparar porque siento que no tiene la misma base, como integrante de la Comisión de 
Hacienda estoy consciente de todo eso, estoy a favor de que se apruebe, pero también estoy a 
favor de la licitación de que si tenemos que tener mucho cuidado en todo lo que nos ofrece cada 
una de las opciones y ahí es donde si tenemos que revisar a fondo todas y cada una de las 
propuestas. Es cuanto”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora, efectivamente lo que buscamos es tener paso a esta licitación, ya ahí 
hay que poner las bases, las especificaciones, que tipo de vehículos, sin especificar una marca 
porque estaríamos incurriendo en alguna observación, rendimientos, si los queremos con  
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servicios por parte de la agencia o nosotros lo estaríamos absorbiendo, todos salen con seguro 
de manera natural, pero el arrendamiento a cuales  si va a ser a una o varias agencias o dividido, 
esto es prácticamente de una licitación en la que ustedes tendrían a bien implementar ya este 
Comité, le pediría también al Secretario que abundará más en el tema para que pudiese  
discutirse lo más profundo que fuese y que decidan, si se continúa con esta apertura, estoy de 
acuerdo que lo que estamos autorizando es (inaudible) dando pie a la licitación, y debemos de 
poner todo este reglamento o estas disposiciones, u observaciones para quien gane la licitación 
sean vehículos que se requiera. Previo a la participación, adelante Regidora Mayra”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
La C. Regidora,Mtra. Mayra Alejandra Espino García: 
“Creo que lo más viable que todos expongamos nuestras dudas para que cuando tenga la 
participación el Secretario pueda resolver las de todos, aquí lo que comentamos es que tenemos 
la partida presupuestal pero es específico para arrendamiento, entonces si nosotros aprobamos 
ahorita ese dictamen, es para arrendar, ya no nos podemos echar para atrás, si vamos a 
comprar, si vamos hacer un cambio de esa partida mandarlo a otra para adquisición, por eso era 
también mi idea de que yo objetaba de que  primero tenemos que ver cuáles son las condiciones 
que nos presentan para saber si conviene o no como ayuntamiento. Si bien es cierto como dice 
el Presidente  todos tienen que salir con un seguro, pero si necesitamos saber cuáles son las 
condiciones y cláusulas de ese contrato, o las posible cláusulas que pueda presentar cada una de 
las empresas, les puedo comentar estuve cotizando para un camión de la escuela de mis hijos 
me hacían la presentación de esa manera, un camión con arrendamiento y derecho a compra, 
pero me estaban presentando todas las cláusulas, entonces yo ahí pude ver que es lo que 
convenía más, comprar el camión y arrendarlo y al final comprarlo, entonces creo que si 
podemos obtener esa información Secretario para que la podamos analizar a detalle antes de 
decidir qué es lo qué vamos hacer, comprar o rendar, porque es un movimiento más, 
administrativo en caso de que decidamos no arrendar, porque ese recurso ya está ahí en esa 
partida y con el tema de armonización contable tenemos que pedir un aumento de alguna otra 
partida o quitarlo de aquí para moverlo para allá, entonces, era lo que decía, primero 
analicemos la viabilidad del proyecto y enseguida veamos si se puede o no hacer, era lo que por 
nosotros queríamos que se hiciera esa mesa en la que nos involucremos todos, quizás no 
estemos todos, quizás no todos tenemos la misma intención de participar en las mesas de 
trabajo aunque sean comisiones o no a las que pertenezcamos, sé que se estuvo trabajando pero 
aun así en la Comisión no quedo claro porque ahí estuve desde que inicio hasta que terminó, 
entonces estuve durante todo el proceso y las dudas que surgieron a cada uno de ellos, si nos 
fuimos como no muy convencidos de la información que nos presentaron. Es cuanto”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Y totalmente legitimo esa duda, por eso este tema de discusión, este diálogo para que ustedes 
estén convencidos, yo como empresario te puedo decir que el arrendamiento funciona 
totalmente, pasarlo a un patrimonio del Ayuntamiento, veamos el parque vehicular actual esta 
inservible y por más que uno esté trabajando con los colaboradores de que revisen los servicios, 
que estén al pendiente tarde o temprano vuelves a caer, hay carros desvielados por el tema de 
agua nada más, me gustaría que se trabajara para que se tuviera una responsiva cada una de los  
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colaboradores usted tiene este carro y así fue entregado y sino usted va a pagar el servicio, 
mantenimiento y revisión del mismo, porque los traen y muy pocos se hacen cargo de manera 
responsable, el tener vehículos arrendados, no por ello vas a tratarlos mal, pero si te garantiza 
que en 3 años no tengas ningún problema cuando menos de mucho mantenimiento o 
reparación mayor, y venciendo esos tres años tienes la posibilidad de renovar un contrato, te 
cambian el parque vehicular y te traen otros nuevos y tienes otros tres años, o bien comprarlos a 
un valor residual, tú ya decides conforme al mantenimiento y condiciones del vehículo si lo 
adquieres o no, el valor residual es como si fuera el enganche del inicio, lo único es amortiguar 
un poco el valor del vehículo que si hacemos bien las cuentas tampoco es exagerado, no va más 
allá de un crédito que puedas obtener, es similar a estos créditos automotrices que vas pagando 
mes con mes, al final de cuentas no te haces responsable de lo que le pase al vehículo porque no 
es tuyo  porque está siendo arrendado durante cierto tiempo para el servicio del Ayuntamiento y 
eso te ayuda a ser más eficiente en los gastos, pero coincido es totalmente legitima la duda por 
el tema de otras administraciones pero está bien que lo pongamos en la mesa, no se trata de lo 
mismo, no es lo mismo, al contrario estamos practicando con otro tipo de licitación, este es un 
arrendamiento puro, es un (inaudible), en aquellas administraciones no existía ese 
arrendamiento ese era obviamente otro tipo de arrendamiento con otras tasas de interés y con 
otros objetivos y que en su momento tuvieron a bien administrarlo, ¿no?, pero en nuestro, en 
este planteamiento es diferente, si gusta la damos el uso de  la voz al Secretario, la anotamos en 
la ronda regidora”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Buenas tardes señor Presidente, con su venía, la señora Síndico, nuestro señor Secretario Juan 
Manuel Rodríguez Valadez, queridos Regidores, compañeros. Creo que aquí tengo algunas 
dudas no pertenezco a la Comisión, asistí pero desgraciadamente tuve que tener atención con la 
ciudadanía y me retire, nos entregan los dictámenes el sábado y con honestidad no tuve tiempo 
de analizarlos, ahorita tengo algunas dudas y trate antes de que interviniera el señor Secretario, 
gracias por su tiempo, de antemano digo que no lo leí. Aquí nos hablan de un tope financiero de 
6 millones 300, que fue lo que autorizó en el Presupuesto de Egresos, ¿voy bien?, ¿porqué 
aparece la cantidad de 6 millones 300?, ¿cómo tentativa para la posteridad? (se oye la respuesta 
del Secretario de administración pero es inaudible, debido que no habla al micrófono); 6 
millones 300, entonces las camionetas y vehículos 21 y 7, creo, se van arrendar con 2 millones 
565 mil pesos”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Administración, Lic. Fernando Becerra Chiw: 
“Hasta diciembre porque no podemos”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Presupuestar hasta otro año”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Administración, Lic. Fernando Becerra Chiw: 
“Exactamente, o comprometer a otro año”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Bueno, fíjense, lo importante a veces de que no sólo la comisión por supuesto está facultada y 
tiene mis respetos, así como respetan las mías ¿cómo se generan las confusiones?, la 
comparación se hizo de una manera contra los 5 millones 300, no contra los 2 millones 575, he 
de ahí que sugería que nos pusiéramos de acuerdo para puntualizarlo, dado que la mesa se 
dividió en opiniones, entonces a mí me quedo claro, no lo podemos comparar con los 6 millones 
300, si acaso podríamos prorratear si nos cuestan estos 9 meses, que ya son 9 meses, está 
cantidad y nos van a dar un servicio de 2 años, así lo estipula ¿verdad', tendríamos que ver la 
comparativa, agarrar la pluma, desgraciadamente no lo teníamos claro, yo no, creo que los 
demás tampoco, porque lo hablamos  he de ahí que ya había un consenso previo, he de ahí que 
de hecho yo sugería que no lo vemos bien, el jueves hay junta, o sea, de manera coloquial se los 
comparto. En que no desgraciadamente, una disculpa, sabemos que todos traemos  agendas 
muy cargadas, a veces no vamos a lo que ni a todos nos corresponde, ahora arropar a otras 
comisiones no es que no nos interese, no nos da la agenda creo a ninguno de los presente. Sería 
pertinente que esto se hiciera así porque hay enunciado que luego ya ni leemos y nos brincamos 
a la cantidad y creamos un escenario equivocado, sí estamos de acuerdo, ¿verdad? Porque lo 
estábamos comparando con los 6 millones 300 y decíamos hay una economía 1 millón si los 
compramos y sirve de que ya son de nosotros, bueno. Ya lo externe para que esos detallitos, 
porque sí había un mal entendido o hay, no sé si ya se disipó con lo que dije o se vaya a 
puntualizar con lo que usted nos vaya a decir, una disculpa por mí y por mis compañeros, 
porque la verdad leemos la información con poco tiempo y eso no nos permite dar un análisis 
sensato, es cuanto, gracias por su tolerancia”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora, si ahorita reiterarles que se está aprobando la licitación ¿hacia dónde 
van?, hay que hacer un estudio si van hacia al área de Finanzas, al área de Servicios Públicos, 
hacía dónde van a ir específicamente, incluso en las mismas Comisiones con ustedes batallan 
igual que los propios Secretarios, Directores, jefes de departamento, entonces poner al 
resguardo estos  vehículos en diferente áreas bajo este  estudio, a mí lo que  me quedo claro es la 
deficiencia del parque vehicular, y no solamente con 28 vas a solucionar esto,  se requieren más 
de 100 carros en dado caso de poder autorizar, pero va a ser imposible financiarlo, de esta 
manera en esta administración porque la prioridad no es actualizar prácticamente nuestro 
parque vehicular, sino que tenga lo necesario, quizás un vehículo pueda estar para dos 
secretarías o dos direcciones, se puede tener uno para los trabajos de ustedes, todo eso no se 
está autorizando ahorita, lo que se está autorizando es que se abra la licitación y una vez que se 
tenga estos vehículos hacia donde se van aplicar con certeza y eso se va a definir en las mesas de 
trabajo en dónde realmente se requiera el uso del vehículo no por comodidad sino por 
obviamente necesidad de algunas áreas sustantivas que lamentablemente están haciendo su 
trabajo en rutas, en taxis y nos va a salir más costoso con justa razón hay trabajadores, que me 
gasto en taxis 150 pesos a la semana, me lo va a reponer  el Ayuntamiento o no, qué respuesta la  
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va a dar uno, hay herramientas que tenemos dejar muy claro, herramientas que les estamos 
dando en la mesa y que no se las estamos brindando, seguramente este es un paquete de varios 
que posiblemente estaríamos trabajando, pero por algo se empieza, que vean la eficiencia, los 
ahorros, que vayan viendo los beneficios de tener este tipo de arrendamientos”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Bien, no sólo como una moción de orden, porque, a ver, todo el conjunto de observaciones, de 
requerimientos deben de estar precisos en la licitación pública nacional por el monto, ya lo dijo 
la compañera Malú muy atingentemente, creo que lo más lógico debiera ser que se haga una 
reunión exprofeso con nuestro Secretario de Administración junto con los Regidores consideren 
a bien participar, en donde cuiden en la licitación pública el conjuntos de criterios, 
observaciones y que además esto sirva para que se haga un formal emplazamiento a nuestra 
Secretaría de Administración para que l diagnóstico de todos los vehículos ya no sea un asunto 
exotérico, o sea de magia, él tiene, porque lo tiene, como esta todos y cada uno de los vehículos, 
que sea del demonio de todos ustedes para que conozcan y luego a que este Cabildo determine a 
quiénes, cómo, por qué se asigna el vehículo al tenor de lo que el Presidente ha visto en las 
necesidades de su administración y lo que este Honorable Cuerpo Colegiado tenga a bien 
considerar, porque no podemos incurrir en lo que se ha hecho en otras administraciones, que 
estamos peleando, el asunto de cómo hacerle para no hacer la licitación pública como paso en 
las luminarias, no fingirlas, no se trata de eso, pero tampoco aquí y en este momento van a 
poder ustedes precisar todas las cosas, han dicho cosas muy importantes que deberán de ser 
tomadas en cuenta en la licitación, si resultado de esto se considera después del diagnóstico, se 
justifica, se ha dado elemento del porqué es más rentable entrarle al convenio como lo está 
planteando la administración, pero también hay que considerar, que es lo que considera este 
Ayuntamiento en dado caso de que diga no compres 28, compra 10, y sabemos que eso no  le va 
a beneficiar, no le va a resolver el problema, así como tampoco como estos 28, pero 28 son 
mejor que 10 ¿no?. De cualquier manera en la licitación deben de puntualizarse todas y cada 
una de las cosas que ustedes han dicho, porque si aquí se dice y no quedan en la licitación 
pública nacional , sino se pública en el Diario Oficial de la Federación, si no se trae, es que este 
es un concurso de interese, muchas empresas van a concursas con sus mejores precios para 
llevarse paquetes, entonces no nos amarremos desde aquí, mejor que se haga con el trabajo con 
el señor Secretario, que ahí se precisen en las licitaciones las modalidad de a quién se le 
asignaría y creo que con esto se supera está discusión, porque bien puede suceder que, aquí al 
parecer se entiende o creo que debe de votarse, aunque ya es votar sobre votar, tienen una 
partida presupuestal para arrendamientos, entonces ya te están presentando una propuesta 
para arrendamientos, el señor Secretario tendrá que determinar las características, que se 
tendrá que ir a un Comité de Adquisiciones que tendrá que hacer la licitación pública nacional, 
entonces ya desde este Cabildo, la comisión, las bases del a licitación, no sé si así pudiera estar 
superado el asunto que se vaya pues a ese trabajo colegiado, para que ahí todas las cosas y por 
menores se digan, porque también es cierto que hemos visto que se hace chatarrización de 
vehículos, que no existe el verbo perdónenme, porque tenemos una indiferencia total con los 
bienes muebles del municipio, aunque tengas tú un reglamento para uso y control de vehículos, 
creo que también es tiempo ya de que nuestro Secretario Chiw le dé a la Síndico el Parque 
Vehicular porque es de su responsabilidad, al menos que quiera seguir compartiendo esa, 
ahorita el culpable de cómo está el Parque Vehicular es de Chiw, o lo bien que esté, entonces  
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porqué se tiene que resolver esto, bueno señores, porque entonces este Cabildo tendría que a su 
administrador de eso bienes muebles que ha recaído no porque yo lo diga, porque está en la Ley, 
el asunto de, el uso y control de vehículos, también hay que decirlo recio y quedito, cuando fue 
Síndica Susan se llevó los vehículos para allá, ahí no había problema, se fue de Secretaria 
Administrativa y también se llevó para allá los vehículos y allá se quedaron, también hay que 
decirlo, no sé si con esa propuesta ya podamos seguir adelante con el siguiente punto”.            
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias Secretario, solamente que nos abunden más en el tema en Secretario de 
Administración”.  
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Administración, Lic. Fernando Becerra Chiw: 
“Gracias Presidente, con su permiso Presidente, Síndica, Secretario, Regidores, comentarles que 
efectivamente después de las palabras de mi Maestro Rodríguez Valadez, efectivamente 
nosotros tenemos un diagnóstico del Parque Vehicular, este diagnóstico lo hicimos llegar a la 
Auditoría Superior del Estado, cuando se hizo la entrega recepción, para que supieran también 
en qué estado estaban dejando esta administración el Parque Vehicular, entonces sí estamos al 
pendiente, y por lo cual también les estamos solicitando de una manera muy respetuosa a esta 
máxima autoridad, al Cabildo en Pleno, que se puedan arrendar los vehículos porque vemos que 
sí hay una deficiencia, nosotros les entregamos a la Comisión de Hacienda un comparativo, 
hicimos nosotros un estudio de mercado con algunas agencias y con algunas empresas 
arrendadoras, si ustedes pueden ver ahí viene cuáles son los valores residuales, nosotros no nos 
atrevimos a meternos un poco más allá hasta que ustedes nos lo aprobaran y como 
efectivamente lo dijeron, quien me antecedió en el uso de la voz que ya estuviera aprobado, para 
nosotros poder hacer la convocatoria de acuerdo a lo que se vertiera en la Comisión de 
Hacienda y en esta mesa de Cabildo, entonces sí tenemos ahí, quien guste le hacemos llegar, 
vienen los costos unitarios, los costos si se compraran, si se arrendaran y las empresas que nos 
dieron cuáles serían el valor residual de cada vehículo, para contestar las preguntas que nos hizo 
el Regidor Manuel Castillo mencionarle que el monto aproximado del gasto de mantenimiento 
es de tres millones y medio, no incluye el concepto de lubricantes y aditivos, se los comento 
porque cada Secretaría, como ustedes lo saben y ustedes nos lo aprobaron en diciembre, cada 
Secretaría tiene su rubro para la reparación, nosotros tenemos algo general, es lo que vemos y 
sería aproximadamente esta cantidad la que tendríamos que estar invirtiendo al día de hoy, la 
otra pregunta que nos decía que qué hacer con los carros, lo comentábamos en la Comisión de 
Hacienda, los carros que ya están en malas condiciones estamos en pláticas con la Sindicatura, 
para nosotros de acuerdo a este diagnóstico poder hacer una propuesta a la Sindicatura y 
pudieran subirlo a este cabildo y se pudiera hacer una desincorporación de esos bienes que ya 
no nos sirven que nos están ocupando espacio y que también nos están quitando dinero como lo 
mencionaba la Regidora Mayra en esa ocasión, la otra pregunta que nos decía el compañero 
Manuel Castillo, ahí nosotros les dimos un comparativo entre el arrendamiento y la compra, 
nosotros les decíamos pues que si se compraban como efectivamente nos dio el precio, veíamos 
pues que no incluía la tenencia, las placas, ni el refrendo, ni el seguro y eso nosotros en las 
cotizaciones sí lo hicimos, entonces lo contemplaría, y también no se estaría contemplando el  
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gasto de los mantenimientos, aquí nosotros sacamos un aproximado de tenencias, placas y 
refrendo serían 140,000, de seguro 176,741.93 más los gastos de mantenimiento, no sé si 
hubiera alguna otra duda estamos a la orden, gracias Presidente”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco: 
“Me atrevo a participar en esta ronda que nos es de acuerdo, porque está mal la votación, al ver 
la imagen que tenemos de fotografía está mal la votación del orden del día, son 7 contra 8, a 
favor en contra, según el conteo”.                      
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“8 a favor, 7 en contra”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco: 
“Porque en mi opinión sería preferible bajarlo del orden del día y votarlo a favor que votarlo en 
contra”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Digo, por procedimiento pues se aprobó el orden del día, se está discutiendo, tienen la 
oportunidad de votarlo a favor, de votarlo en contra, de abstenerse”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Si me permite, una moción, en la primer votación fueron 8 a favor y 7 en contra, en la segunda 
sí vario, pero hubo indefiniciones finalmente, ahora a estas alturas cuando ya se avanzó el 99% 
del punto, decir que lo quitas, entonces cómo le hacemos para quitar toda esa grabación que va 
a estar en un acta, cómo le hacemos con esa buena disposición de querer irnos a hacer una 
licitación pública con todo el conjunto de observaciones que ustedes tienen, creo que, los invito 
soy un ser humano me puedo equivocar, me puedo equivocar, pero les vuelvo a invitar a que 
mejor integren en la integración de los contenidos de la licitación el conjunto de ocupaciones 
que quitar ahorita una vez el punto, si ya lo aprobaron ustedes en su Presupuesto de Egresos”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“No veo problema, es cuestión que ustedes lo decidan, si ustedes no quieren el arrendamiento 
de vehículos, pues tan sencillo que lo voten en contra y no arrendamos ningún vehículo, pero 
obviamente pues va a estar difícil continuar con la administración, va a estar difícil abonarle a la 
fiscalización, tenemos más del 300% que hemos recaudado con herramientas como el autobús,  
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que si se tiene prácticamente estas nuevas herramientas nos ayudarían, pero aquí no se trata de 
obligar absolutamente a nadie, es una propuesta de eficiencia, es una propuesta de poder 
nosotros tener un Parque Vehicular digno para poder hacer las labores del a administración, 
pero si ustedes deciden que se continúe con la chatarra que está ahí estacionada, adelante no 
tengo ningún inconveniente sígase así, de que se compre, pues no va a ser el mismo número de 
vehículos, es imposible comprar con la misma cantidad ese número de vehículos, eso es 
complicado, ni siquiera es la capacidad de comprar para este año el mismo número de 
vehículos, quizás al término del trienio sí, pero bueno si podemos ahora arreglar las cosas, 
haber sido eficientes desde un inicio que necesidad de esperarnos a enero de 2021 para tener 
otros 10 carros más, prácticamente ya vamos de salida, cuando hay mecanismos que podemos 
utilizar para que desde ahora se estén viendo los cambios, pero eso es una decisión de ustedes, 
ahí está la partida, pero se pueden arrendar pues camiones, se pueden arrendar otro tipo de 
vehículos, porque creo que hay mucha discusión, tan sencillo pues vótese en contra, no hay 
ningún inconveniente, ¿alguien más desea hacer uso de la voz?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores: 
“Con su permiso señor Presidente, miren entiendo que este es un Cabildo serio y que en las 
Comisiones se da la suficiente discusión, y que aquí nos traen el punto para que decidamos al 
final, creo que aquí el interés principal es que este municipio sea eficiente y eficaz en los 
trabajos, y lo que entiendo es que estamos autorizando para que todo el Ayuntamiento tenga 
más eficacia en su trabajo, entonces no veo que estemos autorizando recurso que se vea que es 
mal programado, en el trabajo que nos pasaron del dictamen veo que está suficientemente 
explicado, no entiendo porque nos enfrascamos en este asunto de si lo bajamos o lo quitamos, 
es un asunto de dar elementos para que los trabajadores de este Ayuntamiento puedan hacer 
mejor su trabajo, es un recurso que además ya autorizamos en la Ley de Egresos, no veo porqué 
estamos discutiendo de si compramos o no, incluso los 28 no son suficientes, debiéramos 
autorizar más para que el trabajo fuera eficaz, los trabajos del Ayuntamiento, diría que lo 
sometamos a votación y así un asunto de Cabildo, los Regidores, el que tenga la consciencia de 
si le damos o no elementos a los trabajadores de este Ayuntamiento para que hagan bien su 
trabajo, no veo otra cosa en este dictamen, entonces estoy a favor en que autoricemos el 
dictamen que presentó la Comisión de Hacienda, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Con su permiso señor Presidente, compañeros Regidores, aquí lo único es ponernos de acuerdo 
si vamos a votarlo para que ya está hecho el dictamen, entonces si le vamos a dar todos para 
adelante con lo que es el arrendamiento o si va a ser también la posibilidad de compra, en este 
caso el Secretario de Administración, ya nos está diciendo todos los beneficios que se pueden ya 
puntualizar en la licitación, esa sería mi participación”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno: 
“Con su permiso señor Presidente, Síndica, creo que hay diferentes puntos de vista muy 
precisos, muy claros en el tema de dudas, en el tema de si es arrendamiento o se compran, pero 
al existir tanta duda no sé si estemos en tiempo todavía de poderlo bajar y poder valorarlo, y 
poder tomar otra vez las medidas precautorias para que se suba en la próxima sesión, no le veo 
ningún inconveniente de lo contrario no estamos avanzando, de lo que se trata es que el 
municipio avance siempre y cuando tengamos la información, el dato muy preciso que nos ha 
hecho el favor el Secretario pues de dárnoslo, pero con tanta duda creo que se vuelve un mundo 
de ideas para que se resuelta el tema, la propuesta sería que se bajara el punto si estamos en 
tiempo y se podría votar en una próxima sesión, es cuanto”.                                         
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“El orden del día ustedes lo aprobaron, por respeto desde un inicio pues hubiesen estado en la 
propia Comisión, desde mi punto de vista, en la propia Comisión se hubiera detenido, se 
hubiera discutido más, porque es parte de un procedimiento, no sé si en términos pues de 
reglamentación, de eficiencia, de respeto volvamos a empezar, que sea un borrón y cuenta 
nueva y declaramos de nueva cuenta sesión extraordinaria y volvemos a retomar todo, insisto 
aquí ustedes tiene tres opciones, en contra, a favor, abstenciones, valórenlo, si ustedes creen que 
es un tema eficiente para el Ayuntamiento pues emitan su voto, si ven que esto no va a ayudar 
pues está la opción de en contra, sugiero que sea así o estoy a favor o estoy en contra, que se vea 
realmente pues cuál es la visión que se va a tener, si es de adquirir vehículos, comprarlos 
totalmente, bueno que se plante a lo mejor de esos 28 pues se adquieren 10 y podemos hacer lo 
que se pueda con 10 vehículos, pero todavía a esta cifra de 28 vehículos no resuelve en su gran 
mayoría la deficiencia, el otro tema es de los camiones de basura, allá se están comprando, 
porqué se están comprando, es otro dictamen pero estoy ejemplificando de que no estamos 
solamente en el tema de arrendamientos se están valorando opciones, por ello esta opción de 
poder tener más número de vehículos a corto plazo para ser más eficientes, allá no se requiere 
tantos vehículos, ya sería un parque vehicular eficiente, entonces la lógica o la visión te dice 
pues adquiérelos, podemos tener este parque vehicular de 28 vehículos comprados sí, si los 
podemos tener, cuándo, pues a lo mejor me arriesgaría a decirles que en 2019, 2020, 2021, ¿los 
queremos para ser eficientes en esta administración?, o para heredar vehículos nuevos para las 
siguientes administraciones, esa es prácticamente lo que se está planteando, ¿alguien más desea 
hacer uso de la voz?, señor Secretario”.                  
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señores miembros del Ayuntamiento, por principio, por método y por Ley, ¿se considera que 
está suficientemente discutido el tema?, manifiéstenlo levantando su mano, 11 consideran que 
está suficientemente discutido, quienes consideren que no está suficientemente discutido 
manifiéstenlo levantando su mano, 3 votos, quienes se abstengan, cero, hacemos constar que no 
se encontraba en este momento nuestra Regidora Lupita por cuestiones personales. Bueno, una 
vez que han determinado que está suficientemente discutido, por favor pongan mucha atención, 
porque ha habido varias propuestas, una, que se apruebe el dictamen, dos, que se defina si se 
arrenda o se compra, tres, que no se apruebe el dictamen, cuatro, que todas las especificaciones  
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que tiene este Ayuntamiento se hagan palpables en la licitación, previo al diagnóstico, 
caracterización, si es sujeto a qué al final de compra, todo eso, y obviamente que no se simule la 
licitación pública, son desde mi punto de vista cuatro grandes opciones, por favor mediten el 
sentido de su voto, quienes estén de acuerdo en que se apruebe el dictamen favor de levantar su 
mano, 10 a favor de que se apruebe el dictamen, quienes mejor están en la idea de que con ese 
recurso se compren los vehículos, tres votos a favor, quienes estén de acuerdo en que no se 
apruebe el dictamen, cero, y cuatro, quienes estén de acuerdo en participar en una mesa de 
trabajo junto de observaciones que han hecho en esta sesión con el Secretario de 
Administración para efectos de conocer las posibles contrataciones, etc., quien esté de acuerdo 
en las especificaciones de la licitación, manifiéstenlo levantando su mano, 13 a favor, cero en 
contra, cero abstenciones, queda que se hará una reunión que va a integrar los datos, los 
requerimientos de la licitación pública nacional de estos vehículos, donde se dirá a quién se 
asignaran, cuál es el estado de los vehículos, si es mejor chatarrizarlos o adquirirlos, las 
condiciones de la convocatoria, y que de ahí pase a quién, a Adquisiciones para que se haga la 
licitación, entonces, sí se aprueba el dictamen con la caracterización de que las especificaciones 
se harán en la licitación, muchas gracias. Esperamos al convocatoria del señor Secretario y de 
nuestra Síndica”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/146/2019)   
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Regidores, Regidoras, Síndico Municipal, Secretario de Gobierno, respetuosamente le solicito 
que continúe con el orden del día”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Punto 5.- Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión 
Edilicia de hacienda y Patrimonio Municipal referente a la autorización para la adquisición por 
parte de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, para la prestación de servicio de 
recolección de residuos sólidos no peligrosos por una cantidad total de 9’495,074, que por la 
cantidad y magnitud también tendrá que ser por licitación”.     
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se le concede el uso de la voz a la Síndico Municipal y Presidenta de esta Comisión Edilicia de 
Hacienda y Patrimonio Municipal, a la T.A.E. Ruth Calderón Babún, para que dé cuenta del 
dictamen correspondiente”.   
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Con su permiso señor Presidente, compañeros Regidores, invitados que por aquí andan: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señora Síndica por leernos este dictamen correspondiente, si alguien de 
ustedes desea intervenir le solicito al Secretario de Gobierno tome lista de sus participaciones 
en la primera ronda”.   
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Regidor Manuel Castillo Romero, la Regidora Fátima, Gregorio”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Manuel Castillo Romero: 
“Con su venia señor Presidente, nada más tengo una pregunta de acuerdo a las cotizaciones que 
se nos presentaron, mi pregunta es por qué no se consideró el iva en todos los conceptos, es 
cuanto”.  
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Le pedimos al Secretario de Servicios Públicos Municipales que pueda hacer uso de la voz para 
ahondar en el tema, adelante Ing. Miguel Félix”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C.Secretario de Servicios Públicos Municipales, Ing. Miguel Félix Castillo: 
“Gracias buenas tardes señor Presidente, Cabildo en Pleno, en respuesta a la pregunta del 
compañero Regidor, la situación es que ya lo incluye, viene incluido el iva”.  
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Manuel Castillo Romero: 
“Estoy haciendo un análisis y no viene incluido, en cierta manera lo pongo a su consideración 
para que se revide y desde mi punto de vista todavía falta 1’519,212 para el iva de todo, estuve 
haciendo algunas multiplicaciones y nada más, no es otra más que o de que se tomaron en 
cuenta los precios unitarios antes iva, no se pone el iva, podemos ahorita poner un ejemplo y lo 
ponemos a su consideración, pero en mi punto de vista si gustan nos sentamos, pero mi punto 
de vista es que no viene el iva”.  
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Si quieren para precisar le hablamos al área de Finanzas para discutirlo”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
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El C. Regidor, Mtro. Manuel Castillo Romero: 
“Sí estuve haciendo el análisis, lo podríamos contemplar, pero si no vamos a salir raspados en 
ese sentido, ponga cualquier concepto y lo ponemos ahorita a discusión, mi punto de vista es 
que todavía le falta el iva”.  
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“El total es de nueve millones nueve millones cuatrocientos noventa y cinco mil pesos, y usted 
dice que todavía le falta ahí el iva, no el iva ya lo tiene incluido”.        
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Manuel Castillo Romero: 
“Supongamos mire, aquí tenemos una cotización, cuál concepto le gustaría, los carritos 
barrenderos, si usted saca diez mil trescientos pesos que es el precio unitario, lo multiplica por 
50 efectivamente salen 515 mil pesos, pero lo están tomando como precio unitario antes iva, ahí 
viene la cotización”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“No tengo a mi alcance la cotización, tiene alguien de ustedes la cotización para que me la 
puedan permitir por favor”.    
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Manuel Castillo Romero: 
“Entonces si dividimos los 597,400 entre los 50 eso nos va a dar un costo unitario pero ya es con 
iva y lo multiplicamos directamente por los 50 en lugar de dar 515 mil, serían 597,400 pesos”.  
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Sí efectivamente es el total que usted comenta de nueve millones cuatrocientos noventa y cinco 
mil es antes del iva”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Manuel Castillo Romero: 
“Mi punto de vista es que a todo le falta el iva, entonces quién va a poner el iva, lo aprobamos y 
después vamos a tener un problema y faltaría alrededor de 1’519,212 por concepto del iva”.   
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Sí sería un millón y medio del iva, ¿alguien más desea hacer uso del a voz?, adelante Maestra”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila: 
“Gracias, regularmente cuando hay una licitación, cuando hay empresas que van a concursas las 
cotizaciones van sin iva la mayor parte de las veces, no es raro que aquí las cantidades no tengan 
iva, el iva se agrega hasta el final, es cuanto”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Sí efectivamente en las licitaciones van comunitarias y sin contemplar el iva en el primer 
escenario, pero aquí la duda es que tengamos el techo presupuestal para amortiguar los nueve 
millones cuatrocientos mil antes iva, más el millón y medio que te da el iva, que serían 
alrededor de 11 millones de pesos. Sí en todas las partidas va sin iva, cuando menos tener la 
certeza de que se pueda amortiguar el techo financiero con iva, que se agregue pero tendremos 
que, a ver si tenemos solvencia si no lo retiramos algo de equipo, les informo que si podemos 
dar 5 minutos de break para poder visualizarlo si tenemos la suficiencia financiera para 
amortiguar el iva que estoy seguro que sí debería, porque está contemplando en su momento el 
iva, pero muchas gracias por esa aclaración muy oportuna”.  
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
RECESO    
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Integrantes del Honorable Cabildo al igual que nuestra Síndica Municipal, retomamos este 
receso, decirles que efectivamente se hicieron esta conciliación de información y es como lo 
comentaba la Maestra Zorrilla donde la cotización así fue solicitada en términos unitarios, en 
términos previos la iva, pero efectivamente se tiene el techo presupuestario de 11 millones para 
poder rescatar, o poder atener, o poder subsanar esto, desde un inicio se propone sin iva, 
porque realmente no es el costo del vehículo, si no ya es un agregado sin impuesto, a raíz de esta 
inquietud que es válida, que sí efectivamente esos nueve millones cuatrocientos noventa y cinco 
mil pesos son sin iva y se tiene la capacidad presupuestal para absorberlo con iva, ¿alguna otra 
intervención por parte de ustedes?, adelante Gregorio Sandoval y la Dra. Fátima Castrellón”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
La C. Regidora,Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco: 
“Gracias, con su permiso, nada más mi comentario era respecto a lo que es considerar los 
espacios para resguardar los carritos barrenderos, se comentó en la Comisión que no hay 
suficiente espacio para asegurarlos, entonces nada más usted los considere señor Presidente, 
porque son 50 y creo que a veces no hay el espacio en el centro, en otro de ellos es mi opinión 
también con lo que es la propuesta que hizo el Secretario de Servicios Públicos el Ing. Félix 
respecto al tema de las papeleras metálicas, que es la adjudicación, nos comentaba que se iba a 
hacer con mismas personas de aquí de Zacatecas, quisiera que se respetara esa parte de la  
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adjudicación para que empresarios o gente de aquí de Zacatecas lo pueda, más que nada 
empresa chica, para que se respetara ese acuerdo nada más, sería todo”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias regidora, efectivamente a esos carritos barrenderos hay que buscarles un 
espacio, está la Plaza Bicentenario, está la propia Casa Municipal de Cultura, que durante el 
resguardo está solo, que son en las madrugadas, las papeleras coincido que sea hacia las 
BIPYMES, hacia la micro empresa, y que no nada más cambiemos empresarios, que sean los 
mismo que ya están hay que apoyar pues a estos oficios de herrería par que ellos puedan tener 
este beneficio, porque no es poco son prácticamente un millón de pesos y que fueran repartido 
entre varios, obviamente cuidando mucho la calidad, que sea muy homogéneo el servicio que 
nos van a brindar, gracias por la aclaración y precisión, adelante señor Gregorio”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________          
 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores: 
“Con su permiso señor Presidente, señora Síndica, compañeros Regidores, compañeras 
Regidoras, las tareas del área de Servicios Públicos Municipales son de las más solicitadas por la 
ciudadanía, por lo que es necesario autorizar medios que permitan cumplan con el trabajo de 
recolección de residuos sólidos no peligrosos y garantizar un municipio limpio, por lo que si hay 
suficiencia presupuestal estoy de acuerdo en el dictamen que presenta la Comisión de Hacienda 
y Patrimonio Municipal, es cuanto”.          
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Gregorio Sandoval, ahora le cedemos el uso de la voz al Regidor Luis 
Monreal”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno: 
“Con su permiso señor Presidente, Síndica, Secretario, compañeros Regidores, como Presidente 
de la Comisión de Servicios Públicos Municipales y que hoy se encuentra presente el secretario, 
me gustaría hacer énfasis en dos cosas, una, reconocer la labor que se está haciendo, el esfuerzo 
para la adquisición de estas compras de los camiones, de los utensilios que se requieren para la 
Secretaría, también a la ve pido por medio de la Comisión que un servido preside, para que se 
haga saber del resguardo y del uso de este mismo material, por ahí en la próxima semana voy a 
tener a bien convocar para una sesión de Comisión y ahí me gustaría puntualizar este tema para 
su resguardo”.    
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Totalmente de acuerdo mi estimado Luis, ¿alguien más desea hacer uso del a voz?, adelante 
Regidora Mayra”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García: 
“Con su permiso Presidente, compañeros Regidores, el tema de servicios públicos como bien ya 
lo habíamos comentado ese día de la Comisión, creo que sí es una prioridad para nosotros como 
Ayuntamiento inclusive para el Presidente, que en el periodo de campaña él dijo que sería el 
Presidente de los servicios, entonces sí tenemos que enfocarnos en ese sentido, porque es 
nuestra obligación como Ayuntamiento el tema de los servicios, no tanto el tema de la gestión, 
lamentablemente hay una idea errónea por parte de la población en la cual vemos a los 
diferentes órganos de gobierno municipal, estatal y federal como un padre, quien te va a estar 
dando tu mesada, entonces creo que ahí sí debemos de cambiar esa forma de pensar de la 
ciudadanía y podemos iniciar nosotros con esa campaña de concientización hacia la ciudadanía 
donde la obligación del Ayuntamiento es brindarte de servicios, y para ello pues vamos a estar 
mejorando en este tipo de acciones como la compra de estos camiones que son de una necesidad 
apremiante porqué, por las condiciones en las cuales se encuentra el Parque Vehicular de 
Servicios Públicos, gracias a que el Ing. Félix pues ya es una persona que conoce bastante bien el 
tema, una persona que ha estado en las diferentes administraciones, entonces él conoce la 
realidad, las condiciones de cada uno de los vehículo con los cuales se cuenta, sabemos que es 
difícil también cumplirle a toda la ciudadanía, porque pues cuando no se desbarata uno pues es 
el otro entonces no vamos a poder tener al 100 toda esta flotilla de vehículos, pero aplaudo esta 
iniciativa de comprar estos camiones en los cuales van a beneficiar a la población al igual que 
las papeleras, hay por ahí en la Comisión, se decía que si unos más grandes debido a las 
condiciones del Centro Histórico y todo eso, y también hacer hincapié en una idea que surgió 
ahí por parte del Ing. Félix que en lo sucesivo podamos ahora sí que poner alguna clausula 
cuando alguna empresa quiera hacer un fraccionamiento de que ya ellos pongan sus 
contenedores, para qué, pues para ahorrarnos nosotros ese gasto y que todas las colonias 
empiecen a tenerlos, porqué, porque lamentablemente las personas que trabajamos o los que 
van a la escuela muchas veces nos dicen, no pues es que tu obligación es ponerlo directamente 
en el camión, pero cómo le hago, dejo de ir a trabajar el día que pasa la basura o si no tengo 
ningún vecino, o si nadie puede porque hay colonias que realmente la mayoría están trabajando 
en el horario en el que pasa el camión, una vez nos decía uno ‘no pues que pase más tarde’, pues 
tampoco podemos acomodar las rutas al horario que a cada uno de los ciudadanos se les facilite, 
creo que los contenedores sí sería una muy buena opción para que las colonias que así la 
necesidad lo marque se pueda seguir implementando, gracias”.                 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora Mayra, efectivamente creo que tenemos que evolucionar a tal grado 
de que a quien vaya a fraccionar pues se le solicite un camión recolecto de basura, porque es 
para un servicio, aquí tenemos 4 camiones que se van a adquirir y viene el donativo de tres más, 
entonces se tiene prácticamente ya pues un parque vehicular a corto plazo de 7 camiones, uno 
de ellos va a ser un camión morado para el Centro Histórico, por el tema del reglamento y aquí  
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está el Secretario de Gobierno las plazas de los macheteros, de los conductores de los camiones 
recolectores de basura, usualmente por usos y costumbre pues son para hombres, entonces se 
está solicitando que un camión sea morado para el Centro histórico para que lo pueda usar y 
administrar mujeres, y así puedan ellas acceder a la base que lamentablemente tenía su padre 
aquí en el Ayuntamiento que ahora no pueden heredar porque pues tenían de perfil que fuese 
un varón que estuviese en las actividades de recolección de basura, y no se tenía este espacio de 
un camión morado, ahora ya lo van a tener, hay 10 casos más o menos en esa misma sintonía, 
entonces aquellas bases que están en el limbo ya van a poder ser heredadas a las hijas de estos 
señores que en paz descansen, pues ahora van a tener pues estas bases sus hijas mujeres y con 
eso van a poder destrabar ese pequeño requisito que se estaba incumpliendo, con este camión 
morado en el primer cuadro de la ciudad, ¿alguien más desea participar?, si no desean hacer uso 
de la voz, Secretario de Gobierno proceda al a toma de la votación de manera económica 
respecto al punto del orden del día que nos ocupa”.                
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Honorables miembros del Ayuntamiento respecto al punto 5 solicitamos manifiesten el sentido 
de su voto de manera económica en el punto análisis, discusión y en su caso aprobación, del 
dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Hacienda y Patrimonio Municipal referente a la 
autorización para la adquisición de equipos por parte de la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos para la prestación de servicio de recolección de residuos sólidos no peligrosos por una 
cantidad total de 9’495,074 pesos, en el sentido siguiente, uno que se tome el techo financiero 
con todo el iva y que el equipamiento, papeleras y demás en la propuesta de la Regidora Fátima 
que son 300 papeleras sean elaboradas por PYMES zacatecanos, dos, lo relativo a la aportación 
que hace el Regidor Luis Monreal sobre el resguardo de dichos bienes, si ustedes están de 
acuerdo en aprobar de esta manera el punto número 5 manifiéstenlo levantando su mano. 
Informo que se aprueba por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/147/2019) 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidoras, Regidores, Síndico Municipal, Secretario de Gobierno, le solicito 
continúe con el orden del día”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“El siguiente punto del orden del día Honorables miembros de este Ayuntamiento es el 6.- 
Análisis, discusión y en su caso aprobación, del dictamen que presentan las Comisiones Unidas 
de Hacienda y Patrimonio Municipal, de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial relativo a la ratificación del punto de acuerdo número AHAZ/204/2017 de sesión 
ordinaria de Cabildo número 18 del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, de fecha 18 de 
octubre del 2017 referente a la indemnización vía permuta de predio propiedad municipal a 
favor de los CC. Jesús Ma. Robles de la Torre y Ma. Del Socorro Salazar Mejía, por afectación de 
predio urbano en el Barrio de los Olivos sección 19 manzana 18 de esta ciudad capital”.     
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____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se le concede el uso de la voz a la Síndico y Presidenta de la Comisión Edilicia de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún para que nos dé cuenta del dictamen 
correspondiente”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Con su permiso señor Presidente, posterior a decirles las propuesta del punto de acuerdo aquí 
se encuentra le Lic. Alberto Chávez quien tiene más puntual la información acerca de este 
dictamen, procedo a darle lectura: 
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____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señora Síndico Municipal, alguien de ustedes desea intervenir en este punto 
para que el señor Secretario tome lista de sus participaciones, muy bien Secretario de Gobierno 
proceda a tomar la votación de manera económica respecto al punto del orden del día que nos 
ocupa”.   
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señoras y señores integrantes de este Ayuntamiento  solicitamos manifestar el sentido de su 
voto de manera económica respecto a este punto 6.- Análisis, discusión y en su caso aprobación, 
del dictamen que presentan las Comisiones Unidas de Hacienda y Patrimonio Municipal, de 
Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial relativo a la ratificación del punto 
de acuerdo número AHAZ/204/2017 de sesión ordinaria de Cabildo número 18 del Honorable 
Ayuntamiento de Zacatecas, de fecha 18 de octubre del 2017 referente a la indemnización vía 
permuta de predio propiedad municipal a favor de los CC. Jesús Ma. Robles de la Torre y Ma. 
Del Socorro Salazar Mejía, por afectación de predio urbano en el Barrio de los Olivos sección 19 
manzana 18 de esta ciudad capital. Informo que ese aprueba por unanimidad de votos”. (Punto 
de Acuerdo número AHAZ/148/2019) 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidoras, Regidores, Síndico Municipal, Secretario de Gobierno, le solicito 
continúe con el orden del día”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Les informo señores miembros del Ayuntamiento que el orden del día ha sido agotado”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien señores y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, no habiendo otro 
asunto que tratar y siendo las 14 horas con 52 minutos del día lunes 25 de marzo del año 2019, 
se levanta esta séptima sesión extraordinaria de Cabildo, agradeciendo su asistencia y su 
participación, que pasen un excelente inicio de semana”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________    
 


